
  

! Quito, 15 de diciembre del 2015. 

Señor: 

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA 
Presente.- 

Me es grato comunicarle que por acto constitutivo de la compañé TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” C.A., tuvo el acierto de elegirle a 

Usted como PRESIDENTE de la compañía, por el período de 3 años contados desde ja fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Sus deberes y atribuciones constan en la constitución de la compañía. La representación legal y 

extrajudicial de la compañía lo ejercerá el GERENTE GENERAL; ej Presidente lo subrogará 

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 

La compañía ARANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” 

C.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Quito, el Zó de octubre 2ÚIS e inscrito en el Registro ¡Vercantil' der Cantón Quito el 11 de 

diciembre del 2015. 

     

Atentamente 

DIEG od 'OZ HINOJOSA 

ACEPTACION.- Acepto el cargo de PRESIDENTE, de la compañíf "TRANSPORTE 

ESCOLAR INSTITUCIONAL “PROUNT” C.A., para el cual he sido electo. 

Quito, a los 15 días del mes de diciembre del 2015. 

FRANKLIN HERNANDO NAVARRETE GRIJALVA Lo agregado “de” vale. $. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 384 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 206 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR INSTITUCIONAL 

"PROUNI" C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NAVARRETE GRIJALVA FRANKLIN HERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1705599486 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años]: 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RMif 6184 DEL: 11/12/2015 NOT: 2 DEL: 26/10/2015 MJPH * : |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    
  

  

       

Sgistro VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
% 

Q, 
a 

e FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 
e 

3 ¿oa de Regis 
A > , o 

$ : “e 
e DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN N. 019-RQ-2015 DELEGADA POR 

A REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 7 : E 
e ot 5 

AS DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÉR: 
“e ES > A 

cant des cano” 
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